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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, < i!
del Domingo 29 de Enero de ¡1860.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos,en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la librería de Dodriguc^ 
a 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias mint. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Keina nuestra Señora 
{Q. D^ G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córtesin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultados 
las cuatro subas celebradas con el 
objeto de rematar la conducción de 
la correspondencia por medio de bu
ques de vapor entre la Península y las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, de con
formidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Se.auloriza al Direc

tor general de Ultramar, encargado 
interinamente del despacho de los ne
gocios de aquellas provincias, para 
contratar el expresado servicio sin 
el requisito de la pública licitación, y 
con sujeción al pliego de condiaiones 
aprobado en 10 de Diciembre del año 
próximo pasado.

Art. 2.’ El contrato que se otorgue 
á consecuencia de esta autorización 
deberá ser sometido á la aprobación 
de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente interino del Consejo de Minis
tros, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

La diversa interpretación que se 
viene dando á los artículos 506 y 321 
de la Ordenanza de Presidios, deter
minando las reglas que deben tenerse 
presentes para levantar la retención á 
’os penados que llevan unida á sus 

condenas esta cláusula, mueve al Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, á presentar á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, 
aclarando las dudas que en la prácti
ca ocurren. Ninguno de los siete artí
culos que comprende desvirtúa el es
píritu de las disposiciones de la Orde
nanza á que se refieren. Son, sí, su 
complemento, y fijan la jurispruden
cia que deberá seguirse en el trámite 
y resolución de los expedientes que 
se promueven por las Juntas econó
micas de los presidios, cua^do se con
sidera dignos de la gracia del alza
miento de la cláusula de retención á 
los confinados que lo solicitan.

Madrid 18 de Enero de 1860.=SE- 
Ñ0RA.=A L. R. P. de V. M.=Joséde 
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones ex
puestas por el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Estado ,

He tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Todo confinado que 
teniendo una ó mas condenas de re
tención se halle con las circunstan
cias prevenidas en el art. 321 de la 
Ordenanza para ser considerado co
mo cumplido inmediatamente que 
trascurran los años de las diferentes 
condenas y dos mas por cada una de 
las retenciones, podrá ser propuesto 
para la gracia del alzamiento de esta 
cláusula, cuando tenga extinguidos 
los años de aquellas condenas, si hu
biese prestado servicios extraordi
narios.

Art. 2/ El que ha sido reinci
dente durante su confinamiento, ó ha 
incurrido en nuevo delito con poste
rioridad al que motivó la pena de re
tención, no disfrutará del alzamiento 
de esta cláusula hasta que haya ex
tinguido el total de años que sumen 
sus diferentes condenas, mas dos de 
la retención, y se haga merecedor por 
su conducta y arrepentimiento de 
aquella gracia.

Art. 3.° Cuando el confinado ten. 
ga una condena anterior á la de re
tención y esta le hubiera sido im

puesta durante él confinamiento, no 
se empezará á contar la pena á que 
va aneja la retención hasta que haya 
extinguido la primera.

Art. 4.“ Si hubiese ingresado en 
presidio con dos ó mas condenas, de 
las cuales una fuera de retención, y 
su conducta durante el confinamiento 
fuere buena, podrá disfrutar de la 
gracia del alzamiento de aquella cláu
sula cumplidos los doce años que 
previene el art. 521 de la Ordenanza 
pero sin perjuicio de extinguir las 
otras penas en el establecimiento cor
respondiente.

Art. 5." Nunca podrá ser propues
to para el alzamientc de la cláusula 
de letencion ningún confinado que 
no haya extinguido los diez años de 
su condena y prestado servicios de 
importancia extraordinaria.

Art. 6.” Tres meses ántes de reu
nir las condiciones detalladas en los 
artículos anteriores deberán hacerse 
las propuestosjde los confinados acree
dores á la gracia de alzamiento de la 
retención, con el objeto de que no se 
dilate el tiempo en que deban ser con
siderados como cumplidos.

Art. 7.’ Si á pesar de reunir un 
confinado las circunstancias expresa
das en los casos anteriores no tuviese 
Yo á bien, por motivos particulares, 
acceder á la gracia del alzamiento de 
la retención, y la resolución fuese ne
gativa, no se hará nueva propuesta 
del interesado hasta que haya tras
currido un año desde la fecha dé la 
disposición en que se niegue esta gra
cia, á no ser que ántes de este tiempÓ 
hubiere prestado servicios extraordi
narios.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José Po
sada Herrera.

...------------ —«a^-Sí-aBBa»^ — —

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Ministro togado 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina á Don Rafaél Liminiana y Bri- 
gnoli, Auditor de Marina del departa

mento de Cartagena, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de Don 
José Montes de Oca que la servía.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero He mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra,José Maccroon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 20.—Circular.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al 
Director general de Administración 
militar lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que V. E. promovió en 
11 de Noviembre último acerca de la 
necesidad de que se declare el Mi
nisterio de cuya obligación deba ser 
el abono de sueldo de los individuos 
que pasan á servir de la carrera mi
litar á otras del Estado en el periódo 
que media desde que son baja en la 
primera hasta la toma de posesión de 
su destino en las últimas, cuya reso
lución solicita V. E. con motivo de 
una reclamación hecha por el Coman
dante militar que fué del Castillo de 
Valencia de Alcántara D. Manuel Prie, 
to y Fernandez, Oficial segundo en la 
actualidad de la Administración prin
cipal de Correos de Sevilla:

Considerando que los individuos 
que puedan hallarse en el caso del que 
promueve dicha reclamación es siem
pre por voluntad y conveniencia 
propia:

Considerando que al pasar los mis
mos á otras carreras no pueden igno. 
rar que la práctica legal en todas ellas 
establecida es la de no abonarse el 
sueldo sino desde la toma de posesión:

Considerando que en su arbitrio 
está por consiguiente el llenar mas ó 
menos pronto esta precisa condición:

Considerando que no es en manera 
alguna procedente ni justo alterar es
te sistema legal en el órden de los 
abonos, ni introducir una confusion 
en el de contabilidad de los demás Mi. 
nislerios:
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6Ŷ considerando, por último, que 
por iguales principios tampoco puede 
ni debe el presupuesto delà Guerra 
abonar á sus dependientes haber al
guno desde el dia en que son baja de- 
fiuitiva en las clases militares; S. M., 
de conformidad con el dictámen emi
tido en el particular por la sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, se ha dignado mandar que la fal
ta de sueldo de los individuos que de 
la carrera militar pasan á otras del 
Estado, en el intermedio de su baja en 
la primera hasta la toma de posesión 
del empleo civil, debe soporlarse por 
los mismos interesados como una con
secuencia prevista é inherente á sus 
nuevos destinos.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 
4860.=El Mayor interino, Enrique 
del Pozo.

SUPREMO TRIBUiNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de 
Enero de 1860, en los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia 
del cuartel del Mar de Valencia y en 
la Real Audiencia de la misma ciudad 
por Doña Rosa Manpoey con su mari
do D. Joaquín Bezares, pendientes an
te Nos por recurso de casación inter
puesto contra la sentencia que pro
nunció la Sala segunda de dicho Tri
bunal en 6 de Diciembre de 1858:

Resultando que por fallecimiento 
de D. Silverio Manpoey, del comercio 
de dicha ciudad, otorgaron escritura 
de division de sus bienes en 11 de Fe
brero de 1856 sus hermanos y herede
ros Doña Isabel, D. Eliodoro, D. Pas
cual, D. Miguel y Doña Rosa Manpoey 
y D. Joaquín Bezares, esposo de esta, 
en la que, declarando que á-cada uno 
de dichos herederos correspondían 
216.161 rs. 50 céntimos, adjudicaron 
para pago á Doña Rosa 1.071 rs. en 
muebles y ropas, y 215.090 rs. 50 cén
timos en el capital en metálico efec
tivo en la casa de comercio Manpoey 
hermanos:

Resultando que en el mismo dia 
otorgaron otra escritura D. Miguel y 
D. Eliodoro Manpoey y D. Joaquín Be
zares, por la que formaron sociedad 
mercantil, continuando la que. tenia 
constituida y se habia disuelto por fa
llecimiento del socio principal D. Sil
vino Manpoey, declarando que su ca
pital ascendía á 986.000 rs. de los que 
313.000 correspondían á Bezares, á sa
ber: 60.100 en dinero 
créditos efectivos:

Resultando que por 
de 6 de Junio de 1857 

y 243.000 en

otra escritura 
se disolvió la

expresada sociedad, expresando que 
el saldo de la cuenta era de 213.121 
reales 3mrs. pertenecientes á Doña Ro
sa Manpoey, y 77.057 rs. 9 mrs. á su 
esposo Bezares, importantes en junto 
reales vn. 280.178y 12mrs. que seobli- 
garon á satisfacer á este los otros dos 
socios, entregandole, como le entre
garon, én el acto 50.000 rs. y los res
tantes en los plazos que convinieron:

Resultando que en 25 de Agosto de 1

1857 Doña Rosa Manpoey entabló de
manda contra su marido D. Joaquín 
Bezares pretendiendo se la entregasen 
los 203.121 rs 3 céntimos de su per
tenencia que existían en poder de sus 
hermanos, en atención á que siendo 
bienes parafernales le competía con 
arreglo á la ley el derecho de admi
nistrarlos, mucho más cuando no ha
bían sido entregados ásu marido, sino 
que habían quedado impuestos desde 
el momento en que se habia practica
do la division de los bienes de D. Sil- 
vino en la Sociedad que se habia es
tablecido en el propio acto.:

Resultando que Bezares inmpugóes- 
ta demanda fundado en que le habían 
sido entregados los citados bienes, 
puesto que su mujer habiaconsentido 
que los ingresara en la sociedad que 
se formalizó en el dia quela liquida
ción de la herencia de D. Silvino; que 
ademásel dominio que la ley de Parti
da coucedia á la mujer en los bienes 
parafernales, cuando no los entregaba 
al marido, no era la administración; 
que no todo dueño era administrador, 
y que de todos modos la administra
ción de la mujer habia de quedar su- i 
jeta á las limitaciones que imponían 
las leyes recopiladas, por lo que con
cluyó pidiendo se le absolviese de la 
demanda, no dando lugar á las decla
raciones á que se aspiraba:

Resultando que seguido el juicio 
por todos sus trámites, se declaró 
por el Juez de primera instancia que 
la administración de los citados bie- 
nes correspondía exclusivamente á 
Doña Rosa Mampoey, mandando ha
cer saber á sus hermanos que se los 
entregasen á los plazos establecidos 
con el fin de que los rigiera y admi
nistrara por si, sujetándose en los 
contratos que celebrase á lo que las 
leyes ordenaban respecto á las muje
res casadas; y que interpuesta apela- 
cion de esta sentencia, fué confirmad 
por la que en 6 de Diciembre de 1858 
pronunció la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valencia:

Resultando que habiéndose preten
dido por Bezares, al dia siguiente de 
su notificación, se supliera esa sen
tencia, comprendiéndose en ella el 
el extremo que encontraba omitido, 
relativo á si su esposa habia de per
cibir los réditos del capital calificado 
de parafernal, ó si habia de entre
garlos á su marido en virtud del de
recho que las leyes le daban, la Sala 
sentenciadora denegó la aclaración 
por no haber sido objeto de la de
manda,ni de la sentencia apelada, ni 
de discusión en todo el curso del li
tigio lo que en aquella se pedia:

Resultando, por último, que con
tra dicha Sentencia interpuso D. Joa
quín Bezares el presente recurso de 
casación, citando como infringidas 
las leyes 7.‘ y 17, título 11 de la Par
tida 4.’, las 5.” y 5.“, tít. 4.“, 7.’ tít. 2.“, 
y 1.*, título 1.” libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y lo dispuesto en el ar
tículo 61 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; habiendo por último citado opor
tunamente en este Supremo Tribunal 
como infringida tambien en la sen
tencia la doctrina admitida por la ju
risprudencia de los Tribunales, según 
la que al marido se le considera co
mo administrador único de los bienes 
de su mujer, sin distinción alguna en
tre estos:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Antero de Echarri:

Considerando que en este pleito no

se han debatido más que dos cues- 
tion-vs, á saber: si Doña Rosa Man
poey entregó á su marido el capital 
que á la primera se adjudicó en la 
herencia de su hermano, y si en el 
caso negativo corresponde á la misma 
su administración por pertenecer di
cho capital á la clase de bienes para
fernales:

Considerando que la primera de di
chas cuestiones es de puro hecho, y 
que al resolvería la Sala sentenciado
ra no ha infringido ninguna ley, pues
aun la 17, tít. 11 de la Partida 4.° in" 
vocada en apoyo del recurso, exige 
que la entrega de dichos bienes al ma
rido se haga señaladamente: que sea 1 
conocida la intención de realizaría, y 
que en caso de duda se decida que no 
hubo tal entrega:

Considerando, por lo mismo, que el 
actual recurso de casación está limi
tado á. la cuestión de derecho ya in
dicada, y que disponiendo la citada 
ley 17, tít. 11 de la Partida 4.“ que el 
señorío de los bienes parafernales que 
no se entreguen al marido permanez- j 
ca siempre en la mujer, es indisputa
ble que le corresponde el derecho de 
adminístrarlos, porque de otro modo 
no habría diferencia entre los bienes 
parafernales y los dotales, ni se con
cebiría lo que la ley quiso dejarla al 
reservarle el señorio de los primeros:

Considerando que si no fuese este 
el espíritu ni tal la inteligencia de la 
ley, tampoco podría hallarse la razón 
de su existencia, supuesto que en la 
7." del mismo título y Partida se habia 
establecido con toda claridad á quien 
corresponde administrar los bienes 
dotales, y supuesto tambien que acer
ca de la propiedad de unos y otros no 
podia existir duda alguna.

Considerando, por consiguiente, que 
al aplicar la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valencia la repetida ley 
17 en el sentido en que lo ha hecho.
no la ha infringido, ni tampoco la 7.“ 
ya recordada, porque esta se contrae 
á los bienes que los consortes llevan 
á la sociedad conyugal por razón del 
matrimonio, y porque no hay incom
patibilidad entre las disposiciones de 
una y otra ley:

Considerando que no se ha acredi
tado la doctrina que se supone ad
mitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, y según la cual se consi
dera al marido como único adminis
trador de los bienes de la mujer sin 
distinción alguna, y que, aun sido cier
ta, no podría sostenerse despues que 
otros fallos de este Supremo Tribu
nal han declarado lo contrario:

Considerando que la ley 7.’, tít. 2.“, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación no 
es aplicable á la cuestión debatida, 
según se ha reconocido por el mismo 
recurrente, ni aun puede servir de 
apoyo para hacer un argumento de 
analogía, como se ha intentado, por
que, aparte del objeto con que se 
dictó y de sus especiales circunstanr- 
cias, nada se alteró en ella respecto 
de la diferencia que las leyes ante
riores habían establecido entre los 
bienes dotales y los parafernales:

Considerando que en el mismo caso 
de inaplicación se halla la ley l.“, tí
tulo 1.’, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación, porque en este pleito no se 
ha tratado de ningún contrato ú obli
gación á. que pudiera contraerse lo 
que aquella dispone:

Y qonsideranúo, por último, que no
3

habiéndose formulado oportunamente 
ninguna pretensión, y lo que es más, 
ni aun suscitádose cuestión acerca 
del destino de los productos ó: inte
reses del capital objeto de este plei
to; y no habiéndose puesto en duda 
por consecuencia lo que acerca de 
ellos disponen las leyes 3.“ y 5.“, títu
lo 4.’, libro 10 de la Novísima Recopi- 
acion, no se han infringido, ni tam
poco el art. 71 de la de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al referido 
recurso de casación interpuesto por 
D. Joaquín Bezares contra la sentencia 
que dictó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valencia en 6 de Di
ciembre de 1858, y le condenamos en 
la pérdida del depósito y en todas las 
costas, devolviéndose los autos á la 
referida Audiencia,

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará 
en Vá Colección Legislativa^ pasándose 
al efecto las correspondiéntes copias, 
así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Ramon Lopez Vazquez.=Se- 
bastian González Nandin. = Miguel 
0sca.=Manuel Ortiz de Zúñiga=An- 
tero de Echarri.=Feriiando Calderón 
y Collantes.=Joaquin de Palma y Vi
nuesa.

Publicación.=.Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. Antero de Echarri, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara 
certifico. .

Madrid 9 de Enero de 186O.=Juan 
de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasla. la conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Tremp y Esterri de Aneo.

1 .* El contratista se obligará á 
conducir á caballo la correspondencia 
y periódicos desde Tremp á Esterri 
de Aneo y vice versa, pasando por los 
pueblos que se expresan en el itine
rario.

2 .“ La distancia que media entres 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección 
por considerarías convenientes al ser
vicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de IO rs. vn, 
por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los pun
tos mas convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal do . 
Correos de Lérida.

^ 5, Sera obligación del contralis-'
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ta correr los extraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el re
glamento de Postas vigente.

6 .‘ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7 .“ Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

8 .‘ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Lérida.

9 .* El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo lo avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación le continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el j 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar la lí
nea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si 
las espediciones se aumentasen ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asig
nación á prorala. Si la línea se varia
se del lodo, el contratista deberá con
testar denlro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé aviso 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa, queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 

' hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para 
que relire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de Lérida y 
Alcalde de Tremp, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 13 de Febrero 
próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13 . El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 22,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admUirse pro
posición que escoda de esta suma.

Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda 
"ública de dicha provincia ó en las 
Administraciones de partido, como 
dependencia de la Caja general de 
3ep ósilos, la suma de 1,800 rs. vn. 

en metálico ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en lelra la cantidad 
en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. A cada proposi
ción acompañará otro pliego tambien 
cerrado, en el que se escribirá el mis
mo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de la persona autori
zada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará su sobre escrito 
solo la palabra Proposición, y el de la 
firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya fijado al pié de 
aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principioal acto, y una 
vez entregados no podrán relirarse.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Tremp á 
Esterri de Aneo y vice versa por el 
precio de...... rs. anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el espe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá e^i el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora; pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su olor- 
gamienlo y de dos copias simples para 
la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen eslado'las maletas 
en que sc conduce la correspouden- 

cia, y preservar esta de la humedad 
y deterioro.

23, Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Enero de 1860.=El 
Director general de Correos, Mauri
cio Lopez Roberts.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Debiendo renovarse las Juntas mu
nicipales de Beneficencia de esta pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley de 20 de Junio de 
1849, que á continuación se inserta 
litera!, los Alcaldes formarán y remi
tirán á este Gobierno en el preciso 
término de quince dias, las propuestas 
en terna de cada uno de los individuos 
que las han de componer en el año 
actual y siguiente 61. Valladolid 27 
de Enero de 1860.=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa:

Arliculo que se cita.

Las Juntas municipales de benefi
cencia se compondrán:

Del Alcalde, ó quien haga sus ve
ces presidente.

De un cura párroco en los pueblos 
donde no hubiere mas de cuatro par
roquias, de dos donde pasaren de este 
número.

De un regidor, de dos en el caso de 
exceder de cuatro el número de los 
que componen el Ayuntamiento.

Del Médico titular, y en su defecto 
de un facultativo domiciliado en el 
pueblo.

De un vocal mas, si los vecinos del 
pueblo no llegan á 200, y de dos si 
exceden de este numero.

Del patrono de un establecimiento 
que SQ halle destinado á socorrer á 
hijos del puedlo, con tal que estuvie
re domiciliado en el mismo, y si fue
sen varios, de dos que propondrá el 
Alcalde.

———= o o o o o o o o oc:=.~------

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

No habiendo resultado remate en la 
subasta que tuvo lugar el 10 del cor
riente mes para adquirir 6000 ban
quillos de hierro con destino al servi
cio de utensilios del Distrito de Galicia, 
se convoca por el presented otra nue
va con entera sugeoion á las reglas 
y formalidades siguientes:
i .‘ Lo licitación será simultánea y 

tendrá lugar en los estrados de esta 
Intendencia y en la Comisaría de Guer
ra de Oviedo bajo la presidencia de los 
respectivos gefes, á la una del dia 10 
de Febrero próximo con arreglo á lo 
prescrito en el Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, ó instrucción de 5 
de Junio siguiente y mediante propo
siciones arregladas al formulario in
serto á continuación, y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en dichas dependencias, pudiendo 
comprenderse la totalidad de los ban- 

quillos ó la mitad de los que se deta
llan.

2 .® A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 
como garantía de ellas el correspon
diente documento justificative del de
pósito hecho en la caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública por 
valor de 50,000 rs. vn. para la totali
dad de la licitación, y de 25,000 rs. 
para la mitad de ella, bien en metáli
co ó en equivalente según las cotiza
ciones oficiales en papel de la deuda 
del Estado consolidada ó diferida de 
5 por, 100 ó en acciones de carreteras 
y ferro-carriles, admisibles según el 
Decreto de 8 de Diciembre de 1855, 
por su valor nominal.

o. En la 1.’ media hora despues 
de constituido el tribunal de subastas 
se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados que estarán enteramente 
conformes al modelo citado, y acto 
continuo se procederá por el presi
dente á la apertura de los pliegos; y 
no se admitirá ninguna oferta cuyos 
precios escodan de los límites de 28 
reales cada banquillo, ni los que ca
rezcan de los requisitos prevenidos, 
declarándose aceptable la que resulte 
mas ventajosa.

4. Si hubiese entre las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre si y se admitirá la que resulte 
mas beneficiosa; pero si los autores 
de las que sean iguales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase 
la suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de 
los banquillos ó mayor número com
prenda de los designados y en último 
resultado de completa igualdad se 
decidirá ppr la suerte y prevalecerá la 
que sea favorecida por esta.

5. Cuando la preposición mas 
ventajosa obtenida en la Comisaría de 
Guerra de Oviedo, fuese igual á la ad
mitida por el tribunal de subasta de 
esta Intendencia, se verificará una 
nueva subasta en ella el dia y hora 
que se anunciará con la debida antici
pación y solo tomarán parle los au.- 
lores de ambas proposiciones acepta
das, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte 
mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la regla 4.*.

6.^ El remate no podrá causar 
efecto hasta que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M.

' 7.“ El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se declare el 
remate á su favor y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aproba
ción.

8.“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están 
obligados á hallarse presentes ó legi- 
liinamente representados en el acto 
de la subasta con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se nece
sitan. y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Valladolid 26 de Enero de 1860.= 
Domingo Aldama.

Modelo de proposición.

D. F. de F. vecino de.................... .
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enterado de las condiciones estableci
das para contratar, con destino al 
servicio de utensilios del Distrito de 
Galicia, 6000 banquillos de hierro, é 
impuesto de las reglas consignadas 
para la celebración de la subasta en 
el número (tantos) del BolGtin ofíciul 
de la Provincia de.......... • y demás 
circunstancias prevenidas para lomar 
parte en la misma, con sujeción al 
tipo á que ha de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas condiciones 
y a encargarse de la egecuciou del 
expresado servicio (en general ó por 
tal número) al precio de.,.......reales 
cada banquillo.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento ad
junto que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido 
anuncio.

Fecha y firma del licitador.

Tribunal de cuentas del Reino.

Secretaria General.

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 5.’ se cita, llama y em
plaza por segundo y último plazo á 
D. Antonio Rosique y á D. Cristóbal 
de la Mata ó á sus herederos; Admi
nistrador el primero y Tesorero el se
gundo de las Encomiendas vacantes 
de la órden de S. Juan de Jerusalen 
en la provincia de Valladolid, á fin de 
que en el preciso término de 30 dias 
que empezarán á contarse a los 10 de 
publicado este anuncie en la Gaceta, 
se presenten por si ó por medio de 
encargado en esta Secretaría General» 
á recoger dos pliegos de reparos que 
han ofrecido las cuentas de frutos y 
caudales de dichas Encomiendas, res
pectivas al año de 1839; en la inteli
gencia, que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1860.—J. 
M. Ossorno.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Lope Obejas, Juez de i.'' instancia 
de esta villa de Arévalo y su par
tido.

Hago saber: que en la noche del 15 
del corriente fué hurtado del pueblo 
de Adanero, de este partido, un caba
llo, pelo negro, con una estrella blan
ca en la frente, cerrado, de ocho ó 
nueve años de edad, alzada siete cuar
tas, menos dos dedos, hierro de H en 
el anca derecha, rozado de la collera 
en el gatillo, por lo cual se está ins
truyendo causa en averiguación del 
autor ó autores, y del paradero del ex
presado caballo, para que si fuere ha
bido, se remita á este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder 
obre, procediendo ásu detención sino

acreditasen su legítima adquisición. 
Y á fin de que por los Sres. Jueces de 
1." instancia. Alcaldes y demas Auto
ridades se practiquen las diligencias 
conducentes se libra el presente. Aré
valo 19 de Enero de 1860.=Lope 0- 
bcjas.=Por su mandado, Pablo Navas 
Rodríguez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

El Domingo 5 de Febrero próximo 
y hora de la una de su tarde, si antes 
no se desempeñan, se venden en pú
blica almoneda en el mismo estable
cimiento, las alhajas que con su tasa
ción y número del empeño se expre
san á continuación.

Núm. Alhajas. Tasación.

5463 Tres Rosarios y dos 
relicarios...... 70

5464 Una cadena de oro 
lisa, con peso de 15 
y medioadarmes. . 270

5465 Dos cruces y un pa
sador de oro, esmal
tados á 20 rs. . . 640

5529 Un alfiler dediaman
tes engastadoen pla
ta.................. 400

5530 Un alfiler de diaman
tes engastado en pla
ta.. . .,.. . 600

5531 Una caza y un cuchi
llo de pescado, de 
plata, pesa 15 onzas. 500

5540 Un relox repetición 
con caja y esfera de 
oro................ 600

5548 Seis cubiertos de pla
te, pe-an 38 onzas 
à 20 rs.......... 660

5565 Uu aderezo de perlas, 
otro de diamantes, 
unas porcas de oro 
guarnecidas de per
las, una cruz de dia
mantes pequeña, dos 
sortijas de diamantes 
la una con 4 rubíes, 
un alfiler de diaman
tes, otro id, de Sra. 
otro aderezo de per
las, una docena de 
cubiertos con 12 cu
chillos, cuchillón y 
trinchero, un par de 
candeleros de plata, 
una caja de doce cu
chillos con cabo de 
plata............. 6640

5564 Uu cubierto de plata 
pesa 4 onzas. . . 80

5602 Unos pendientes de 
oro afiligranados. . 200

Valladolid y Enero 22 de 186O.=E1 
Director: Gregorio Garcia Dorado.

---------- - o o o o o o o o o ==•----------

Sociedad minera la Riqueza Verciana.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de Sociedades

mineras de 0 de Julio de 1859, se re- j 
quiere por medio del presente á los ' 
tenedores de las acciones señaladas 
con los números que á continuación 
se espresan, para que en el término de 
15 dias se presenten en la casa de Don 
Fernando Cabeza de Vaca, Tesorero 
de la Sociedad, á pagar los dividendos 
que se hallan adeudando, y no verift- 
cándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 27 de Enero 
de 1860.

ACCIONES.

Números 9, 10, 11, 15, 16, 81 al 
88, 138 al 141, 189, 192, 207 al 211, 
218, 219, 220, 254, 231 al 254, 267, 
280 al 282. 285 y 349.

En la plazuela vieja núm 51 piso 2.” 
se ha establecido una Agencia de Ne
gocios, que se encarga de cuantos se 
la confie bien sean judiciales ó guber
nativos, que se ventilen en les Tribu
nales y oficinas de esta capital y de 
Madrid donde tiene un sócio apodera
do con las instrucciones necesarias.

Tambien se ocupa en hacer memo
riales, pagos, amillaramientos, y pro
porcionar dinero en pequeñas y cre
cidas cantidades por un rédito legal.

Y finalmente se ocupa de la admi
nistración de fincas rústicas ó urbanas 
en el recinto de esta población y sus 
inmediaciones.

———----—*4to-.— -----------

Para el dia 15 del próximo mes de 
Febrero, de diez á doce de su maña
na, se subasta en una de las salas 
Consistoriales de esta Ciudad, la casa 
calle de la Libertad, núm. 28 que per
teneció á D. Cipriano Alonso de Cela
da: el pliego de condiciones, tasaciou 
de la finca y espediente de necesidad 
y utilidad instruido al efecto por estar 
interesados menores, con la debida 
aprobación judicial, obra de manifies
to en la Escribanía de Marqués, Pla» 
zuda de la Libertad, núm. 9 á donde 
pueden pasar á verle las personas que 
gusten.

Se subastan en pública licitación 
en término de la villa de Tiedra, 
diez quiñones de tierra labrantía de 
la pertenencia del Exorno. Sr. Du
que de Osuna, Conde de Urueña y 
otros títulos. El remate se celebrará 
el Miércoles próximo 1.° de Febrero 
á los 10 de la mañana en la Escri
banía de D. Francisco Junquera don
de se baila el pliego de condiciones 
y ante el Administrador de S. E. que 
suscribe.=Deogracias Larraga.

----------»=joooOOOOo°‘=”---------

Se arrienda el parador de Fuentes 
de Duero, situado en la carretera que 
se dirijo de Valladolid á Calatayud, 
entre la cestémiga y Tudela de Due

ro. Las personas que gusten hacer 
proposición, pueden dirigirse al Ad
ministrador de dicho Fuentes de Due
ro que habita en el mismo.

El Sabado 14 del corriente, se per
dió en el mente de Camarasa, un per-■. 
rito de casta inglesa, blanco, mancha
do de chocolate, y pelo largo. El que 
lo presente en la calle nueva del 
Teatro, núm. 5, recibirá 100 reales.

CARTILLA
de los

JUZGADOS DE PAZ

POR

D.BEWGIO SAL0W8M
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN

TANDER.

3.’ edición corregida y aumentada.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de 
Manjarrés, plazuela de las Angustias 
núm. 5, y en el Almacén de papel de 
Velicia, portales de Guarnicioneros. 
Se remitirá fuera tranco de porte al 
que la pida, incluyendo en la carta 
10 sellos de franqueo de 4 cuartos.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

calle de los Moros, núm. 4.

Los Ayuntamientos que desde 1." 
de año, tengan á bien suscribirse á 
esta Agencia, por la muy módica re
tribución de 60 rs, por cada 100 ve
cinos, pueden dirigirse al Director del 
la misma, D. Ambrosio Sanz, quien 
no omitirá medio alguno á fin deque 
sean servidos con la puntualidad, celo 
y actividad que tiene acreditados. 
Tambien se encarga de la formación d& 
amillaramientos y repartimientos.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE CALVO Y COMPAÑIA,

calle del Bao , número 5^
su DIRECTOR

D. Antonio de Torres.
Publicado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año 
ue 1860, es llegada la época en que 
muchos Ayuntamientos mandan ha
cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido del público el Estableci
miento que anunciamos, escusado es 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hasta su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque los 
hechos hablan, y son la mejor garan
tía para nuestros favorecedores.
-  _  .—-  .....................- ■ ■. .j.j  -j-rva

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres v Compañía, 
Plazuela de las Angustias núm, 5.
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